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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

PLAN DE TRABAJO EL PLAN DE TRABAJO DE 
LOS CANDIDATOS A VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL SAN JUAN DE 
PASTOCALLE DE LA ALIANZA DEL TRIUNFO: 
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK Y DEMOCRACIA SÍ, ES UN 
INSTRUMENTO CONCEBIDO PARA ORDENAR 
LOS OBJETIVOS Y PRIORIZAR LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
PARROQUIAL. EL PRESENTE PLAN TIENE 
CONCORDANCIA CON LOS SIGUIENTES 
INSTRUMENTOS: PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO (TODA UNA VIDA), PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA SAN 
JUAN DE PASTOCALLE, ASÍ COMO EL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL, SUS 
RESOLUCIONES Y REGULACIONES INTERNAS, 
RELACIONADAS CON LAS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES. OBJETIVO 
GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS A. 
OBJETIVO GENERAL. – REDUCIR LAS 
CONDICIONES DE DESIGUALDAD Y DE 
INEQUIDAD TERRITORIAL, MEDIANTE EL 
EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS, 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES; ASÍ COMO 
IMPULSAR LAS FORTALEZAS ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y AMBIENTALES, DE LA PARROQUIA, 
PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DEL SUMAK 
KAWSAY DE LA POBLACIÓN DE PASTOCALLE. B. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 1. CONSOLIDAR LA 
INTERVENCIÓN ORIENTADA A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA, CON ENFOQUE DE 
DESARROLLO HUMANO, BASADO EN LOS 
PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD, SUBSIDIARIDAD, 
RECIPROCIDAD Y EQUIDAD TERRITORIAL. 2. 
FORTALECER EL SISTEMA ECONÓMICO 
COMUNITARIO, EN LOS EJES ECONÓMICO Y 
PRODUCTIVO, TURÍSTICO, ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, MOVILIDAD, TERRITORIO, 
SERVICIOS BÁSICOS, COMERCIALIZACIÓN CON 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL. 3. 
ELEVAR LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS 
HÍDRICOS PARA LOS DIFERENTES USOS. 4. 
CONSOLIDAR EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARROQUIAL. GESTIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 1. PLANIFICAR 
ORDENADAMENTE EL CRECIMIENTO 
HABITACIONAL EN COORDINACIÓN CON LOS 
GADS CANTONAL Y PROVINCIAL. MOVILIDAD 1. 
PLANIFICAR Y MANTENER EN CONCORDANCIA 
CON LOS GOBIERNOS CANTONAL Y 
PROVINCIAL LA VIALIDAD PARROQUIAL. 2. 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO A LAS EMPRESAS 
PRIVADAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
EN RETRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES 
AFECTADAS, OBTENIDOS AL MOMENTO DE LA 
CONCESIÓN. 

1. GESTIÓN CONAGOPARE 
COTOPAXI PARA LA ELABORACIÓN 
DE LOS JUSTIFICATIVOS TÉCNICOS 
DE:  CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE 
ADOQUINES EN LA CALLE RÍO 
BLANCO DEL BARRIO PASTOCALLE 
VIEJO,  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS EN LA VÍA PRINCIPAL 
QUE UNE LA E35 CON EL CENTRO 
PARROQUIAL (SECTOR 4 ESQUINAS), 
 CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN 
DE 6 PARADAS DE BUSES EN LA VÍA 
TEXTILES RIOBLANCO – SAN 
FRANCISCO DE CHASQUI E INGRESO 
A LA COMUNA LA LIBERTAD Y  LA 
ELABORACIÓN DE TDRS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CALIFICADA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE 
ADOQUÍN EN EL BARRIO EL 
MILAGRO. 2. PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS:  ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
FERRETERÍA, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y 
COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LOS 
BARRIOS PASTOCALLE VIEJO Y 
MATANGO; MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS CUNETAS EN 
EL PASO DE AGUA DEL INGRESO AL 
BARRIO EL MILAGRO, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
LA ACERA Y BORDILLO EN EL 
PUENTE RIOBLANCO DEL INGRESO 
AL CENTRO PARROQUIAL, 
CONSTRUCCIÓN DE CANAL 
RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y 
CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA 
EN EL BARRIO SAN JOSÉ DE 
YANAYACU, MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS EN EL SECTOR 4 
ESQUINAS, EMBAULAMIENTO DE 
AGUA LLUVIA EN LA VÍA PRINCIPAL 
DEL BARRIO EL PROGRESO, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
LA CASA COMUNAL DEL BARRIO 
PUCARÁ Y MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DEL PARQUE CENTRAL 
DE LA PARROQUIA.  
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CALIFICADA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE 
ADOQUÍN EN LOS BARRIOS EL 
MILAGRO, PASTOCALLE VIEJO Y 
MATANGO.  CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA NO CALIFICADA, 
PARA EL MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS CUNETAS EN 
EL PASO DE AGUA DEL INGRESO AL 
BARRIO EL MILAGRO, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
LA ACERA Y BORDILLO EN EL 
PUENTE RIOBLANCO DEL INGRESO 
AL CENTRO PARROQUIAL, 
CONSTRUCCIÓN DE CANAL 

1. EJECUCIÓN DE OBRAS:  
CONSTRUCCIÓN DEL RAMAL PRINCIPAL 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LOS BARRIOS MIÑO SAN 
ANTONIO Y CUILCHE MIÑO, EN GESTIÓN 
COMPARTIDA CON EL GADM DEL CANTÓN 
LATACUNGA.  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS CUNETAS EN EL PASO 
DE AGUA DEL INGRESO AL BARRIO EL 
MILAGRO,  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LA ACERA Y BORDILLO EN 
EL PUENTE RIOBLANCO DEL INGRESO AL 
CENTRO PARROQUIAL,  CONSTRUCCIÓN 
DE CANAL RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y 
CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA EN EL 
BARRIO SAN JOSÉ DE YANAYACU, EN 
GESTIÓN COMPARTIDA ENTRE EL GADP DE 
COTOPAXI Y EL GDPR DE SAN JUAN DE 
PASTOCALLE.  CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE BATERÍAS SANITARIAS 
EN EL BARRIO CUILCHE SALAS.  
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE 
ACERAS Y BORDILLOS EN EL SECTOR 4 
ESQUINAS, ENTRE LOS BARRIOS MIÑO SAN 
ANTONIO Y ORTUÑO.  CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN 
EN LA VÍA PRINCIPAL A LOS ILINIZAS DEL 
BARRIO EL MILAGRO, CON APOYO DE LA 
MAQUINARIA DEL GADP DE COTOPAXI.  
CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE 6 
PARADAS DE BUSES EN LA VÍA ASFALTADA 
TEXTILES RIOBLANCO – SAN FRANCISCO 
DE CHASQUI Y EL INGRESO A LA COMUNA 
LA LIBERTAD.  MEJORAMIENTO DE LAS 
BATERÍAS SANITARIAS EN EL CENTRO 
FERIAL DE LA COMUNA SAN BARTOLOMÉ 
DE ROMERILLOS.  CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN 
EN LA CALLE RIOBLANCO DEL BARRIO 
PASTOCALLE VIEJO, CON EL APOYO DE 
MAQUINARIA POR PARTE DEL GADM DEL 
CANTÓN LATACUNGA.  EMBAULAMIENTO 
DE AGUA LLUVIA EN LA VÍA PRINCIPAL DEL 
BARRIO EL PROGRESO.  CONSTRUCCIÓN 
DE BORDILLOS EN EL BARRIO MATANGO, 
EN GESTIÓN COMPARTIDA CON EL GADP 
DE COTOPAXI Y EL GADPR DE SAN JUAN DE 
PASTOCALLE.  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DE LA 
PARROQUIA.  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL 
BARRIO PUCARÁ. 2. CON MAQUINARIA DEL 
GADM DEL CANTÓN LATACUNGA SE 
REALIZÓ EL MANTENIMIENTO VIAL DE LAS 
CALLES SECUNDARIAS DE LA ZONA 
URBANA DE LA PARROQUIA EN UN 
APROXIMADO DE 8 KM 3. CON MAQUINARIA 
DEL GADP DE COTOPAXI SE REALIZÓ EL 
MANTENIMIENTO VIAL DE LAS VÍAS 
SECUNDARIAS DE LA ZONA RURAL DE LA 
PARROQUIA EN UN APROXIMADO DE 78 KM 
4. CON FONDOS PROPIOS DEL GADPR DE 
SAN JUAN DE PASTOCALLE SE LLEVÓ A 
CABO EL MANTENIMIENTO DE 17.8 KM DE 
LAS VÍAS PRINCIPALES Y SECUNDARIAS 
(ALQUILER DE EQUIPO CAMINERO Y 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL PÉTREO), EN 
CASOS DE EMERGENCIA POR EL FUERTE 

SE HA PREPARADO TODA LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
PARA LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, 
MATERIAL PÉTREO, TUBERÍA 
ETC., PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS QUE SE 
EJECUTARON DURANTE EL 
AÑO 2022, CON LA 
APLICACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN AL 
REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA.



RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y 
CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA 
EN EL BARRIO SAN JOSÉ DE 
YANAYACU, MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS EN EL SECTOR 4 
ESQUINAS, MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DEL PARQUE CENTRAL 
DE LA PARROQUIA.  
CONTRATACIÓN DE OBRA DE 
MENOR CUANTÍA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE 
6 PARADAS DE BUSES EN LA VÍA 
TEXTILES RIOBLANCO – SAN 
FRANCISCO DE CHASQUI Y EL 
INGRESO A LA COMUNA LA 
LIBERTAD. 3. SEGUIMIENTO:  SE 
DIO SEGUIMIENTO Y CULMINACIÓN A 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EN 
GESTIÓN COMPARTIDA ENTRE LOS 
GADPR DE SAN JUAN DE 
PASTOCALLE, GADM DEL CANTÓN 
LATACUNGA Y EL GADP DE 
COTOPAXI EN LA REPARACIÓN DE 
ACERAS Y BORDILLOS Y LA 
COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LA 
CALLE MARISCAL SUCRE DEL 
BARRIO PUCARÁ.  SEGUIMIENTO 
AL PROYECTO DE ASFALTO DE 4,4 
KM QUE ABARCA 5 BARRIOS DE LA 
PARROQUIA, EJECUTADO POR LA 
PREFECTURA DE COTOPAXI; PARA 
LO CUAL EL GADPR DE SAN JUAN DE 
PASTOCALLE APORTO CON EL 
ESTUDIO TÉCNICO VIAL.  
SEGUIMIENTO Y CULMINACIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIONES DEL BARRIO 
TANDACATO.  SEGUIMIENTO AL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE 
ADOQUÍN EN LA CALLE 10 DE 
AGOSTO DEL BARRIO ORTUÑO CON 
PRESUPUESTO DEL GADML DEL 
CANTÓN LATACUNGA.  
SEGUIMIENTO AL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL RAMAL 
PRINCIPAL DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN LA COMUNA 
SAN JUAN DE PASTOCALLE – LA 
LIBERTAD CON PRESUPUESTO DEL 
GADM DEL CANTÓN LATACUNGA.  
SEGUIMIENTO AL PROYECTO DE 
ASFALTADO DE LA VÍA E35- SAN 
BARTOLOMÉ DE ROMERILLOS – 
CURIQUINGUE CON PRESUPUESTO 
DEL GADP DE COTOPAXI. 4. 
SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES 
DE MAQUINARIA EN EL GADM DEL 
CANTÓN LATACUNGA Y EL GADP DE 
COTOPAXI PARA EL 
MANTENIMIENTO VIAL DENTRO DE 
LA PARROQUIA. 5. SEÑALÉTICA: SE 
LLEVÓ A CABO LAS GESTIONES 
RESPECTIVAS EN EL GAD 
PROVINCIAL DE COTOPAXI, PARA LA 
COLOCACIÓN DE SEÑALÉTICA 
HORIZONTAL EN LAS PRINCIPALES 
VÍAS ASFALTADAS DE LA 
PARROQUIA. EN EL GADM DEL 
CANTÓN LATACUNGA PARA LA 
JERARQUIZACIÓN DE CALLES EN EL 
CENTRO URBANO DE LA 
PARROQUIA.

INVIERNO QUE AZOTÓ A LA PARROQUIA 
DURANTE TODO EL AÑO. 5. EN COMPAÑÍA 
DE LA SEÑORITA JUEZA DE PAZ Y LA 
SEÑORA TENIENTA POLÍTICA DE LA 
PARROQUIA Y SIEMPRE APEGADOS A LA 
LEY SE EVITÓ EL CIERRE DE CAMINOS 
VECINALES Y DE HERRADURA QUE 
SIEMPRE HAN SIDO DE USO PÚBLICO EN 
DIFERENTES BARRIOS DE LA PARROQUIA. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

FUNCIÓN ATRIBUIDA POR LA CONSTITUCIÓN Y 
LA LEY CONSTITUCIÓN ART. 267.- LOS 
GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES 
EJERCERÁN LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS, SIN PERJUICIO DE LAS 
ADICIONALES QUE DETERMINE LA LEY: 1. 
PLANIFICAR EL DESARROLLO PARROQUIAL Y 
SU CORRESPONDIENTE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN CONCORDANCIA CON EL 
GOBIERNO CANTONAL Y PROVINCIAL. 2. 
PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, LOS 
EQUIPAMIENTOS Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA PARROQUIA, CONTENIDOS EN LOS 
PLANES DE DESARROLLO E INCLUIDOS EN LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ANUALES. 3. 
PLANIFICAR Y MANTENER, EN CONCORDANCIA 
CON LOS GOBIERNOS PROVINCIALES LA 
VIALIDAD PARROQUIAL RURAL. 4. INCENTIVAR 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS COMUNITARIAS, LA 
PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA 
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE. 5. GESTIONAR, 
COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE LE SEAN DELEGADOS O 
DESCENTRALIZADOS POR OTROS NIVELES DE 
GOBIERNO. 6. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS DE LAS COMUNAS, 
RECINTOS Y DEMÁS ASENTAMIENTOS 
RURALES CON EL CARÁCTER DE 
ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE. 7. 
GESTIONAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPETENCIAS. 8. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. 9. EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS Y TERRITORIO, Y EN USO DE 
SUS FACULTADES, EMITIRÁN ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES. DEL COOTAD ART. 68.- 
ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL. - LOS VOCALES DE LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL TIENEN LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: A) INTERVENIR 
CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL; C) LA INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA 
PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN; E) 
CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES QUE LE SEAN 
EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS POR LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL. DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GADPR SAN 
JUAN DE PASTOCALLE 1.- PARTICIPAR EN LA 
PLANIFICACIÓN DE OBRAS ANUALES, 
ASESORAR, PLANIFICAR Y COORDINAR CON LA 
PRESIDENTA DEL GADPR SAN JUAN DE 
PASTOCALLE, PLANES DE TRABAJO VIAL QUE 
REALICE ESTA ENTIDAD CON OTRAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN SUPERVISAR TRABAJOS VIALES Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE SE REALICEN 
EN LOS BARRIOS, SECTORES Y RECINTOS DE 
LA PARROQUIA. 2.- GESTIONAR, VIGILAR Y 
COORDINAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS QUE SE REALICEN DENTRO DE LA 
PARROQUIA, PARA QUE SE EJECUTEN SEGÚN 
LO PLANEADO. 3.- PARTICIPAR EN LA 
ELABORACIÓN DEL POA Y PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN (PAC). 

1. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DEL GADPR SAN 
JUAN DE PASTOCALLE. 2. HE 
PARTICIPADO EN LAS DIFERENTES 
COMISIONES PERMANENTES Y 
ESPECIALES DEL GADP SAN JUAN 
DE PASTOCALLE, EN CALIDAD DE 
PRESIDENTA Y / O INTEGRANTE. 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
COMISIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
TURISMO. COMISIÓN DE IGUALDAD, 
EQUIDAD, GENERO, CULTURA Y 
DEPORTES. COMISIÓN DE MESA. 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN. 3. HE 
SIDO PARTE DE LAS COMISIONES 
OCASIONALES CONFORMADAS POR 
PARTE DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
PARA EL DESARROLLO DE 
PROCESOS A TRAVÉS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ? SERCOP, LO QUE NOS 
PERMITE EJECUTAR LOS 
PROYECTOS CON RECURSOS 
PROPIOS DE LA INSTITUCIÓN. 4. 
FORME PARTE ACTIVA DEL COPAE, 
EN CAPACITACIONES Y REUNIONES 
ANTE LA EVENTUAL ERUPCIÓN DEL 
VOLCÁN COTOPAXI. 5. PARTICIPE 
ACTIVAMENTE EN LAS REUNIONES 
CONVOCADAS POR EL INECC PARA 
COORDINAR DENTRO DE LA 
PARROQUIA EL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DEL VIII CENSO DE 
POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y I DE 
COMUNIDADES DEL ECUADOR 2022

1.- HE CONTRIBUIDO EN CADA UNA DE LAS 
SESIONES DEL GADPR SAN JUAN DE 
PASTOCALLE, NO SOLO EN EL EJERCICIO 
DE VOTAR SI NO TAMBIÉN EN LA ACCIÓN 
DE ANALIZAR PUNTOS IMPORTANTES PARA 
EL BENEFICIO DE NUESTRA PARROQUIA. 2.- 
PARTICIPACIÓN EN LAS COMISIONES 
PERMANENTES Y ESPECIALES 
CONTRIBUYENDO DE ESTA MANERA EN LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS PARA EL 
PROGRESO Y DESARROLLO DE NUESTRA 
COMUNIDAD 

SE HAN REALIZADO LAS 
GESTIONES PERTINENTES 
DESIGNADAS POR PARTE DE 
LA MÁXIMA AUTORIDAD, EN 
LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS EN EL AÑO 
FISCAL 2022, SIEMPRE 
PENSANDO EN EL 
DESARROLLO DE LA 
PARROQUIA SAN JUAN DE 
PASTOCALLE.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

SI FISCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y LAS DIFERENTES 
ADQUISICIONES REALIZADAS POR PARTE DEL GADPR DE SAN JUAN DE 
PASTOCALLE DIFERENTES ADQUISICIONES

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

ASAMBLEA LOCAL SI https://pastocalle.gob.ec/cotopaxi/wp-content/uploads/2023/05/RENDICION-DE-CUENTAS-
2022.pdf y https://www.cpccs.gob.ec/

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://pastocalle.gob.ec/cotopaxi/wp-content/uploads/2023/05/RENDICION-DE-CUENTAS-
2022.pdf y http://www.cpccs.gob.ec/

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

SE DIO A CONOCER A LA CIUDADANÍA EN GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES Y GESTIONES REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO FISCAL 2022 POR PARTE DE LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LAS PRINCIPALES SE MENCIONÓ: 1. SEÑALÉTICA: SE LLEVÓ A CABO LAS GESTIONES 
RESPECTIVAS EN EL GAD PROVINCIAL DE COTOPAXI, PARA LA COLOCACIÓN DE SEÑALÉTICA HORIZONTAL EN LAS PRINCIPALES VÍAS ASFALTADAS DE LA 
PARROQUIA. EN EL GADM DEL CANTÓN LATACUNGA PARA LA JERARQUIZACIÓN DE CALLES EN EL CENTRO URBANO DE LA PARROQUIA. 2. GESTIÓN CONAGOPARE 
COTOPAXI PARA LA ELABORACIÓN DE LOS JUSTIFICATIVOS TÉCNICOS DE:  CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUINES EN LA CALLE RÍO 
BLANCO DEL BARRIO PASTOCALLE VIEJO,  MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS EN LA VÍA PRINCIPAL QUE UNE LA E35 CON EL CENTRO 
PARROQUIAL (SECTOR 4 ESQUINAS),  CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE 6 PARADAS DE BUSES EN LA VÍA TEXTILES RIOBLANCO – SAN FRANCISCO DE CHASQUI 
E INGRESO A LA COMUNA LA LIBERTAD Y  LA ELABORACIÓN DE TDRS PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA CALIFICADA EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN EL BARRIO EL MILAGRO. 3. PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS:  ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
FERRETERÍA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LOS BARRIOS PASTOCALLE VIEJO Y MATANGO; MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS CUNETAS EN EL PASO DE AGUA DEL INGRESO AL BARRIO EL MILAGRO, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA ACERA Y BORDILLO EN EL 
PUENTE RIOBLANCO DEL INGRESO AL CENTRO PARROQUIAL, CONSTRUCCIÓN DE CANAL RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA EN 
EL BARRIO SAN JOSÉ DE YANAYACU, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS EN EL SECTOR 4 ESQUINAS, EMBAULAMIENTO DE AGUA LLUVIA 
EN LA VÍA PRINCIPAL DEL BARRIO EL PROGRESO, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO PUCARÁ Y MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN 
DEL PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA.  CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA CALIFICADA EN LA CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN 
EN LOS BARRIOS EL MILAGRO, PASTOCALLE VIEJO Y MATANGO.  CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA, PARA EL MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN 
DE LAS CUNETAS EN EL PASO DE AGUA DEL INGRESO AL BARRIO EL MILAGRO, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA ACERA Y BORDILLO EN EL PUENTE 
RIOBLANCO DEL INGRESO AL CENTRO PARROQUIAL, CONSTRUCCIÓN DE CANAL RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA EN EL 
BARRIO SAN JOSÉ DE YANAYACU, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS EN EL SECTOR 4 ESQUINAS, MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DEL 
PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA.  CONTRATACIÓN DE OBRA DE MENOR CUANTÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE 6 PARADAS DE BUSES EN LA 
VÍA TEXTILES RIOBLANCO – SAN FRANCISCO DE CHASQUI Y EL INGRESO A LA COMUNA LA LIBERTAD. 4. SEGUIMIENTO:  SE DIO SEGUIMIENTO Y CULMINACIÓN A 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EN GESTIÓN COMPARTIDA ENTRE LOS GADPR DE SAN JUAN DE PASTOCALLE, GADM DEL CANTÓN LATACUNGA Y EL GADP DE 
COTOPAXI EN LA REPARACIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS Y LA COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LA CALLE MARISCAL SUCRE DEL BARRIO PUCARÁ.  SEGUIMIENTO 
AL PROYECTO DE ASFALTO DE 4,4 KM QUE ABARCA 5 BARRIOS DE LA PARROQUIA, EJECUTADO POR LA PREFECTURA DE COTOPAXI; PARA LO CUAL EL GADPR DE 
SAN JUAN DE PASTOCALLE APORTO CON EL ESTUDIO TÉCNICO VIAL.  SEGUIMIENTO Y CULMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIONES DEL BARRIO TANDACATO.  SEGUIMIENTO AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN 
LA CALLE 10 DE AGOSTO DEL BARRIO ORTUÑO CON PRESUPUESTO DEL GADML DEL CANTÓN LATACUNGA.  SEGUIMIENTO AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL RAMAL PRINCIPAL DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA COMUNA SAN JUAN DE PASTOCALLE – LA LIBERTAD CON PRESUPUESTO DEL GADM DEL 
CANTÓN LATACUNGA.  SEGUIMIENTO AL PROYECTO DE ASFALTADO DE LA VÍA E35- SAN BARTOLOMÉ DE ROMERILLOS – CURIQUINGUE CON PRESUPUESTO DEL 
GADP DE COTOPAXI. 5. SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE MAQUINARIA EN EL GADM DEL CANTÓN LATACUNGA Y EL GADP DE COTOPAXI PARA EL 
MANTENIMIENTO VIAL DENTRO DE LA PARROQUIA. 6. EJECUCIÓN DE OBRAS:  CONSTRUCCIÓN DEL RAMAL PRINCIPAL DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LOS BARRIOS MIÑO SAN ANTONIO Y CUILCHE MIÑO, EN GESTIÓN COMPARTIDA CON EL GADM DEL CANTÓN LATACUNGA.  MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS CUNETAS EN EL PASO DE AGUA DEL INGRESO AL BARRIO EL MILAGRO,  MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA ACERA Y BORDILLO EN EL 
PUENTE RIOBLANCO DEL INGRESO AL CENTRO PARROQUIAL,  CONSTRUCCIÓN DE CANAL RECOLECTOR DE AGUA LLUVIA Y CONSTRUCCIÓN DE PASO DE AGUA 
EN EL BARRIO SAN JOSÉ DE YANAYACU, EN GESTIÓN COMPARTIDA ENTRE EL GADP DE COTOPAXI Y EL GDPR DE SAN JUAN DE PASTOCALLE.  CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE BATERÍAS SANITARIAS EN EL BARRIO CUILCHE SALAS.  MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS EN EL SECTOR 4 
ESQUINAS, ENTRE LOS BARRIOS MIÑO SAN ANTONIO Y ORTUÑO.  CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LA VÍA PRINCIPAL A LOS 
ILINIZAS DEL BARRIO EL MILAGRO, CON APOYO DE LA MAQUINARIA DEL GADP DE COTOPAXI.  CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE 6 PARADAS DE BUSES EN LA 
VÍA ASFALTADA TEXTILES RIOBLANCO – SAN FRANCISCO DE CHASQUI Y EL INGRESO A LA COMUNA LA LIBERTAD.  MEJORAMIENTO DE LAS BATERÍAS 
SANITARIAS EN EL CENTRO FERIAL DE LA COMUNA SAN BARTOLOMÉ DE ROMERILLOS.  CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y COLOCACIÓN DE ADOQUÍN EN LA 
CALLE RIOBLANCO DEL BARRIO PASTOCALLE VIEJO, CON EL APOYO DE MAQUINARIA POR PARTE DEL GADM DEL CANTÓN LATACUNGA.  EMBAULAMIENTO DE 
AGUA LLUVIA EN LA VÍA PRINCIPAL DEL BARRIO EL PROGRESO.  CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS EN EL BARRIO MATANGO, EN GESTIÓN COMPARTIDA CON EL 
GADP DE COTOPAXI Y EL GADPR DE SAN JUAN DE PASTOCALLE.  MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA.  MEJORAMIENTO 
Y REPARACIÓN DE LA CASA COMUNAL DEL BARRIO PUCARÁ. 7. CON MAQUINARIA DEL GADM DEL CANTÓN LATACUNGA SE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO VIAL DE 
LAS CALLES SECUNDARIAS DE LA ZONA URBANA DE LA PARROQUIA EN UN APROXIMADO DE 8 KM 8. CON MAQUINARIA DEL GADP DE COTOPAXI SE REALIZÓ EL 
MANTENIMIENTO VIAL DE LAS VÍAS SECUNDARIAS DE LA ZONA RURAL DE LA PARROQUIA EN UN APROXIMADO DE 78 KM 9. CON FONDOS PROPIOS DEL GADPR DE 
SAN JUAN DE PASTOCALLE SE LLEVÓ A CABO EL MANTENIMIENTO DE 17.8 KM DE LAS VÍAS PRINCIPALES Y SECUNDARIAS (ALQUILER DE EQUIPO CAMINERO Y 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL PÉTREO), EN CASOS DE EMERGENCIA POR EL FUERTE INVIERNO QUE AZOTÓ A LA PARROQUIA DURANTE TODO EL AÑO. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SE DIO UN TIEMPO PARA QUE LOS ASISTENTES REALICEN SUS PREGUNTAS E INQUIETUDES A FIN DE SOLVENTAR LAS MISMAS, ADEMÁS SE LES FACILITÓ PAPEL 
VOLANTE PARA QUE REALICEN SUS INQUIETUDES, LOS MISMOS QUE FUERON ENTREGADOS POR LOS ASISTENTES. 1. EL SEÑOR MAURICIO CARRERA 
PRESIDENTE DE LA LIGA DEPORTIVA RURAL SAN JUAN DE, AGRADECE POR TODO EL APOYO BRINDADO DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2019 – 2023 AL DEPORTE 
PASTOCALLENSE PASTOCALLE Y COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL HE PARTICIPADO TRABAJADO EN LA ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO, DURANTE ESTOS 4 AÑOS; ESPERO QUE LA PRÓXIMA ADMINISTRACIÓN A CARGO DEL SEÑOR JAVIER ALIAGA SEA IGUAL O DE MEJOR DESEMPEÑO 
PARA EL DESARROLLO DE LA PARROQUIA. 2. EL REPRESENTANTE DE LA COMUNA SAN BARTOLOMÉ DE ROMERILLOS, MANIFIESTA SU AGRADECIMIENTO POR EL 
APOYO BRINDADO EN LA EJECUCIÓN DE ALGUNAS OBRAS PARA EL BENEFICIO DE LOS MORADORES 3. LA SEÑORA PRESIDENTA DEL BARRIO CUILCHE MIÑO, 
AGRADECE POR LAS OBRAS DE ALCANTARILLADO Y MAQUINARIA PARA SU BARRIO Y SOLICITA QUE LLEGUEN CON MÁS PRESUPUESTO PARA TODA LA 
PARROQUIA. 4. CARLOS TOAQUIZA PRESIDENTE DEL BARRIO MIÑO SAN ANTONIO MANIFIESTA QUE LA GESTIÓN REALIZADA DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN HA 
SIDO FRUCTÍFERA YA QUE SE HAN REALIZADO ALGUNAS OBRAS EN EL BARRIO QUE FUERON NECESARIAS, PERO QUE AÚN QUEDA MUCHO POR HACER Y 
FINALMENTE AGRADECE POR EL TRABAJO REALIZADO DURANTE ESTOS 4 AÑOS. 5. LA SEÑORA PRESIDENTA DEL BARRIO EL PROGRESO AGRADECE A LA JUTA 
PARROQUIAL POR EL APOYO BRINDADO EN ALGUNOS PEDIDOS PARA SOLUCIONAR PEQUEÑOS INCONVENIENTES QUE SE HAN PRESENTADO EN NUESTRO 
BARRIO Y PIDE A LA NUEVA ADMINISTRACIÓN SOLUCIONE EL PROBLEMA DEL ALCANTARILLADO DE LA PARROQUIA QUE DESEMBOCA EN EL RÍO CUTUCHI. 6. DE 
SAN FRANCISCO DE CHASQUI LA SEÑORA PRESIDENTA AGRADECE POR EL APOYO BRINDADO EN LOS PEDIDOS REALIZADOS POR LOS MORADORES, AYUDANDO 
ASÍ AL DESARROLLO DEL BARRIO. 7. DEL BARRIO PUCARÁ EL AGRADECIMIENTO POR EL APOYO EN LAS MEJORAS DEL BARRIO. 8. DEL BARRIO MATANGO 
AGRADECE Y FELICITA A LA GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE Y PIDE QUE SE CONTINÚE CON EL PROYECTO DE ADOQUINADO DE LA CALLE PRINCIPAL. 
9. RODRIGO RIVERA DEL PASTOCALLE VIEJO AGRADECE POR EL PROYECTO EJECUTADO EN EL BARRIO Y SOLICITA EL APOYO CORRESPONDIENTE PARA LA 
CULMINACIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL BARRIO. 10. DE LOS DEMÁS BARRIOS PRESENTES SE SUMARON AL AGRADECIMIENTO A LAS 
AUTORIDADES POR EL APOYO EN SU DEBIDO TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PLANIFICADOS. 

APORTES CIUDADANOS:


